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Décimo Tercera Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
décimocuarto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once de la manana del 
dfa Martes, diez y seis de junio del ano 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable- Senador Don 

Pablo Rener, asistido de los Honorables Se· 
nadares Doctor Humberto Castrillo Morales 
y Don Enrique Belli, como primero y segun· 
do Secretario, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Argüello Vargas, Amador, Bri<?nes, 

Frixione, Machado Sacasa, Montalván Her· 
docia, Ponce Sotomayor, Reyes, Sacasa y 
jarquin. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o. -Se leyó y se puso a discusión el Ac· 

ta de la sesión an.terior. 

. El Honorable Senador Argüello Vargas 
pidió la palabra por el orden y manifestó 
que observaba que en el Acla que se estaba 
di~cutlendo, a él le hablan puesto muy po· 
co. Que por una parte le complacfa el saber 
lo contrario de lo que él creía, pues según 
su.modo de pensar hablaba mucho y estaba 
viendo en el Acta que no era asf; que por 
otra parte queria que se le pusiera lo que él 
hablara, si es que en el Acta se iba a poner 
todo; manifestó que en la parle que él había 
visto de sus intervenciones no decfan nada. 
Pidió que la encargada de elaborar las Actas 
le puslara sobre todo sus intervenciones de 
carácter legal. 

El Honorable Senador Rener instruyó pa· 
ra que el Honorable Senador Argüello Var· 
gas hiciera las correcciones que él conside· 
raba pertinentes. 

El Honarable Senador Ponce solicitó la 
palabra para que en la página 16 del Acta, 
lfnea tercera de su intervenci~n, se pusiera 
el nombre del eminente hombre público 
e Doctor Crisanto Sacasa>, cosa que habla 
sido omitido. 

Considerada el Acta suficientemente dis 
cutida, se aprobó con las enmiendas antes 
mencionadas· 

Jo.:- El Honorable Senador Argüello Var 
gas pregunta si se consideró o se tomó en 
cuenta la petición hecha por el Honorable 
Senador Talavera, relacionada con la Orden 
del Dfa, habiéndole contestado el Honora 
ble Senador Rener que era cierto que el Se 
nador Talavera había hecho una moción 
pero que se habla discutido y que lo que é 
solicitaba era casi imposible debido a que 
muchas veces los asuntos que iban a ser 
discutidos llegaban en el dia de la sesión 

4o.-Se dá lectura al Proyecto de Ley que 
reforma el Código Arancelario de Importa 
clones, Referencia No. 17856 de fecha 4 de 
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Mayo próximo pasado. Tomado en consi-. 
deración este proyecto pasa a Comisión de 
Hacienda, habiendo repuesto al Honorable 
Senador Cuadra Guliérrez en el presente ca· 
so, por encontrarse enfermo, el Honorable 
Senador Crisanto Sacasa. 

El Honorable Senador Argilello Vargas 
pide a los miembros que integran la Coml· 
sión de Hacienda, que antes de emitir su 
dictamen haga un estudio sobre este asunto, 
porque no era de dictaminar con cuatro pa· 
labras. 

5o.-Se da lectura a dos Comunicaciones 
enviadas c;on fecha 11 de junio corriente, 
por la Honorable Cámara de Diputados por 
medio de las cuales solicitan Transferencias 
de Partidas en el Presupuesto General de 
Gastos vigente asf: 

En el Ramo de Relaciones Exteriores, has
ta por la suma de ((J2.100.oo). En el Ramo 
de Educación Pública hasta por la suma de 
((J 19.356.oo). En el mismo Ramo de Educa· 
ción Pública hasta por la suma de. . . · .... 
((J71.600.oo). En el Ramo de Hacienda-
Recaudación General de Aduanas- ...... . 
(tl0.500.oo), y Tesorerfa General de la Re· 
pública ((J500.oo) con un total de •....•..• 
(CS 11.000.oo). En el Ramo de Educación 
Pública por la suma de ((J2.215.oo). En el 
Tribunal Supremo Electoral, hasta por la su
ma de (,2.000.oo). En el Ramo de Relacio 
nes Exteriores, hasta por la suma de .....•. 
((S21.535.oo) y del Ramo de Fomento a los 
Ramos de Oobernación, Economfa, Haclen· 
da y Educación Pública, hasta por la suma 
de (~630.521 .25). Tomados en considera· 
ción estos proyectos, pasan a las Comisio-
nes respectivas. ; 

60.-EI Honorable Senador Rener mocio· 
na para que se altere la Orden del Dfa y tra 
tar el Asunto No. 12 relacionado con la Pen· 
sión Vitalicia a favor de Don Ello F. Ale· 
mán. Esta moción fué secundada por el Ho· 
norable Senador Argüello Vargas, quien so· 
licitó que se tratara también de una vez la 
No. 13 de la Orden del Día. Puesta a vota
ción la moción del Honorable Senador Re· 
ner fué aprobada por unanimidad la altera· 
ción de la Orden del Ola. 

7o.-Se da lectura al Dictamen emilido 
por la Comisión de Gracia y al Proyecto de 
Ley sobre Pensión Vitalicia de Cien Córdo· 
has mensuales, a favor del seftor flio F. A· 
lemán, de la ciudad de Masaya, en recono· 
cimiento a sus importantes servicios presta· 
dos a la Patria. Puesto a discusión el Pro· 
yecto de Ley y el Dictamen en lo general, 
fué aprobado. 

A discusión. en lo particular los Artos. lo. 
y 2o. de que consta el Proyecto, fueron a· 
probados por votación unánime· por medio 
de balotas, habiéndosele dispensado a mo· 
ción del Honorable Senador Argüello Var· 

gas, los trámites de segundo debate, lectura 
de Autógrafos y aprobación del Acta en la 
parte conducente. Esta moción del Hono
rable Senador Argilello Vargas fué aproba· 
da por balotas. quedando asf aprobado el 
Proyecto de Ley. 

80.-Se da lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión de Gracia y al Proyecto de 
Ley sobre Pensión Vitalicia por la suma de 
Quinientos Córdobas Netos, a favor de la 
seftora juanila v. de Delgadillo, en reconoci· 
miento a los méritos artfsticos de su difunto 
esposo, Profesor Don Luis A. Delgadillo. 
Puesto a discusión el Proyecto de Ley y el 
Dictámen en lo general fué aprobado. 

A discusión en lo particular los Arios. 1 o. 
y 2o. de que consta el Proyecto, fueron a· 
probados por votación unánime por medio 
de balotas, habiéndosele dispensado a mo· 
ción del Honorable Senador Sacasa, quien 
antes hizo un ~elogio al fallecido Profesor 
Delgadillo, los trámites del segundo debate, 
lectura de Aut9grafos y aprobación del Ac· 
ta en su parte conducente. Esta moción del 
Honorable Senador Sacasa fué aprobada 
por unanimidad también por balotas, que· 
dando asf aprobado el Proyecto de Ley. 

9o.-El Honorable Senador Rener manl· 
fiesta que habiendo recibido los Dictámenes 
de la Comisión de Hacienda, rnlicltaba que 
se consideraran como punto siguiente. Pues· · 
ta a discusión su solicitud f ué aprobada. 

to•.-se da lectura a los dictámenes a 
las Transferencias de Partidas siguientes, to· 
das las cuales fueron aprobadas: 

Tribu11al Supremo Electoral por la suma 
de cce2.ooo.oo), aprobada por unanimidad 
en primer debate, habiéndosele dispensado 
a moción del Honorable Senador Machado 
Sacasa, loa trámites de segundo debate, lec· 
tura de Autógrafos y aprobación del Acta 
en la parte conducente. 

Ministerio de Educación Pública, hasta 
por la suma de ((J2.215.oo), aprobado por 
unanimidad en primer debate, habiéndosele 
dispensado a moción del Honorable Sena· 
dor Argüello Vargas los trámites de segun· 
do debate, lectura de Autógrafos y aproba· 
ción del Acta en su parte conducente. 

Ministerio de Educación Pública, hasta 
por la suma de <<it9.356.oo), aprobado en 
primer debate por unanimidad, habiéndose· 
le dispensado a moción del Honorable Se· 
nador Amador, los trámites de segundo de· 
bale, lectura de Autógrafos y aprobación 
del Acta en su parte conducente. 

Ministerio de Relaciones Exteriores, hasta 
por la suma de cci2.100.oo), aprobado en 
primer debate por unanimidad, habiéndose· 
le dispensado a moción del Senador f rlxio· 
ne, los trámites de Segundo debate, lectura 
de Autógrafos y aprobación del Acta en su 
parte conducente. 
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Ministerio de Relaciones exteriores, hasta 
por la suma de ({J21.535.oo), aprobado en 
primer debate por unanimidad, habiéndose 
dispensado a moción del Honorable Sena
dor Sacasa, los trámites de segundo debate, 
lectura de Autógrafos y aprobación del Ac
ta en su parte conducente. 

Recaudación General de Aduanas, hasta 
pór la suma de ((Jt0.500.oo), y Tesorerfa 
General por (CJSOO.oo), total (CJ 11.000.oo), 
aprobado en primer debate por unanimidad, 
habiéndose dispensado a solicitud del Ho· 
norable~ Senador Belli los trámites de segun· 
do debate, lectura de Autógrafos y aproba
ción del Acta en su parte conducente. 

Ministerio de Educación Pública, hasta 
por la suma de (71.600.oo), aprobado por 
unanimidad en primer debate, habiéndose 
dispensado a solicitud del Honorable Sena· 
dor Sacasa, los trámites de segundo debate, 
lectura de Autógrafos y aprobación del Ac· 
ta en Sll parte conducente. 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
Y Otras Dependencias, hasta por la suma 
de (<i630.321.25), aprobado en primer deba 
te por unanimidad, habiéndose dispensado 
a solicitud del Honorable Senador Castrlllo, 
los trámites de segundo debate, lectura de 
Autógrafos y aprobación del Acta en su 
parte conducente. 

11 •.-Se da lectura al dictamen de la Co
misión y al Proyecto de Ley de cReformas y 
Derecho de Vfa• el cual fué puesto en dis
cusión siendo aprobado en lo general. 

A discusión en lo particular este proyecto, 
el Honorable Senador Argilello Vargas soli
citó que alguno de sus colegas le explicara 
el por qué la referida ley no comprendfa el 
trecho de la Carretera lnteramericana Gil 
González-Rivas, cosa que gustosamente hi· 
zo el Honorable Senador Argüello Vargas, 
que la ley anterior exig(a solamente veinte 
metros en vez de cuarenta, en vista de que 
al Estado le salfa muy costoso, ya que en 
esa zona los terrenos eran sumamente ca· 
ros porque habla modificaciones, pero que 
ahora en ese sector, como el Gobierno A
mericano era quien iba a dar las dos terceras 
partes dal dinero para la construcción, dicho 
Gobierno exigfa que fuera de cuarenta me
tros, siendo ese el motivo por el cual se iba 
a modificar la Ley. Con esta explicación 
quedó aprobado el proyecto en primer de· 
bate. 

El Honorable Senador Montalván Her· 
docia solicitó la palabra para pedir que al 
proyecto le dispensaran los trámites de se 
gundo debate, lectura de Autógrafos y apro· 
bación del Acta en la parte conducente, ha
biendo sido aprobada dicha moción por U· 

nanlmldad y habiendo felicitado el Honora· 
ble Senador Argilello Vargas al moclonante, 
porque según manifestó, comenzaba a cola-

borar con ellos y se adhirió a la moción, la 
cual como se dijo anteriormente, fué apro· 
bada por unanimidad. 

12º-EI Honorable Presidente, Senador 
Rener, levanta la sesión citando para cele
brar la próxima, el dfa de maftana Miérco
les, diez y siete de Junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, a la hora reglamentarla. 

Pablo Rener 
Presidente 

Humberto Castrillo 
Secretario 

Enrique Belli 
. Secretario 

Décimo Cuarta Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias del 
décimocuarto período constitucional del 
Congreso, celebrada en la· ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once de la manana del 
dfa Miércoles diez y siete de Junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

Presidencia del Honorable Senador Don 
Pablo Rener, asistido de los Honorables Se· 
nadores Doctor Humberto Castrillo Morales 
y Doctor Camilo Jarqufn, como primero y 
segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron además los Honorables Se· 
nadares Argüello Vargas, Briones Cuadra 
Gutiérrez, Medina, Machado Saca~a. Mon
talván Herdocia, Reyes y Talavera. 

, lo.-Se abrió la sesión. 

· 2o.-Se leyó 'y se puso a discusión el Ac· 
ta de la sesión anterior, la cual fue aproba· 
da por unanimidad sin hacerle ninguna mo· 
dlficación. 

3o.-EI Honorable Senador Medina solí· 
citó la palabra y una vez que le fue concedi
da, con frases emocionantes agradeció el te· 
legrama que con motivo de su cumpleaftos 
el día 16 del corriente, le enviara felicitándo· 
lo afectuosamente, la Mesa Directiva y por 
medio de ella los miembros que integran la 
Cámara del Senado. Manifestó entre otras 
cosas. 9ue sólo ese .telegrama. había pagado 
sus d1hcultades tenidas en el trabajo que 
nunca faltaban: que crela todos hablan sido 
sinceros, porque sincero era él, cuando ha· 
cfa felicitaciones y que se sentía feliz de es
tar en una companfa tan buena para la Na· 
ción. 

El Honorable Senador Rener manifestó al 
Honor~ble Senador Medina, que para ellos 
habla sido un placer enviarle dicho telegra· 
ma, ya que él gozaba de la estimación de to· 
dos sus colegas de esta Cámara. 

4o.-EI Honorable Senador Talavera dijo 
que aunque no era su propósito hacer ob
servaciones a los puntos del Acta porque 
incluso, habla esperado fuera ~apr¿bada, pe
ro que vela en el punto No. 3 de la misma. 
que el Senador Argiletlo Vargas habfa pre· 
guntado si se consideró la moción hecha 
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por él, relacionada a que se telegrafiara la 
Orden del Día, por lo menos con 24 horas 
de anticipación y que el Senador ~ener, ha· 
bía contestado que esa moción no se habia 
discutido y que lo que solicitaba era casi 
imposible, en vista de que muchas veces los 
asuntos a discutirse, llegaban a la hora de la 
sesión. Manifestó que su petición la consi· 
desaba de suma importancia para todos y 
que opinaba y sugeria que cuando llegaran 
asuntos para ser tratados en una sesión, con 
menos de 24 horas, que no se conociera de 
ellos y se dejaran para la sesión siguiente, a 
fin de darle toda la atención del caso y die· 
laminar de conformidad. Que Incluso lo que 
solicltab11, estaba fijado en el Reglamento 
Interno de la Cámara. Pidió que la Mesa 
considerara su moción y se votara. 

El Honorable Senador Rener manifestó 
que de conformidad con los deseos del Ho· 
norable Senador T alavera, tratarfan de en· 
viar telegráficamente los principales puntos 
a tratarse, es decir, de los que se tuviera co· 
nocimiento, pues muchas veces lo que lle· 
gaba el mismo dfa eran transferencias, las 
cuales por ser de importancia no podfan ser 
tratadas en la sesión siguiente, pero que ha 
rfan cuanto fuera posible para proceder, en 
la forma sugerida por el Senador Tala vera. 

El Honorable Senador Castrillo manifestó, 
que no era un asunto de hacer moción, que 
estaba en un todo de acuerdo con el Sena· 
dor Talavera, ya que el mismo Reglamento 
fijaba que los asuntos a discutirse se debfan 
de dar a conocer con una anterioridad por 
lo menos de 24 horas para que los Senado· 
res se ilustraran y que por lo tanto, se adhe 
ria a la petición de que se telegrafiara los 
puntos de la Orden del Df a, que fueran po· 
sibles. 

El Honorable Senador Rener, manifiesta 
que se procederá de conformidad con el Re
glamento, a lo solicitado por el Honorable 
Senador Talavera. 

El Honorable Senador Rener dispone al· 
terar la Orden del Dia, en vista de que el 
Dictamen del primer asunto a tratarse, no 
ha sido firmado por los dictaminadores y 
pide que se continúe con el número dos. 

5o.-Se da lectura al Dictamen de la Co· 
misión de Gobernación y al Proyecto de 
L,y, que crea el Instituto Nacional de Pre
vención contra Incendios. 

A discusión en lo general, el Honorable 
Senador Talavera pidió la palabra y mani· 
festó, que la Ley cuyo dictamen y proyecto 
estaba en discusión, habfa sido esperada 
por la ciudadanla nicaragüense; que era una 
Ley para prevenir los actos delictivos, gene
ralmente sancionados por la ciudadanfa. 
Que estos crfmenes la mayorfa de veces e· 
ran registrados en las ciudades más desarro• 

liadas, o mtjor<ficho, en la ciudad Capital. 
Que era doloroso ver que los incendios re· 
gistrados hablan sido planeados con propó· 
sitos de especulación y por lo cual esta Ley 
ha sido tan esperada con ansias. felizmente 
estos actos no han sido realizados por nica
ragüenses, sino por elementos. extranjeros y 
que esto hablaba muy alto, en bien del buen 
nombre de nuestro pafs, pero que ilO por 
eso debíamos dejar pasar desapercibida la 
trascendencia de este asunto. Que aplaudfa 
el dictamen en lo general, porque habfa sido 
elaborado, precisamente para terminar de U· 
na vez por todas, con los desafueros come
tidos, pero que a fin de poder apreciar en su 
fondo el contenido, sería preciso analizario 
artículo por articulo. Que crefa que a la Ley 
habla que darle toda la atención del caso, 
por la importancia de la misma. 

El Honorable Sanador Argüello Vargas 
solicita la palabra y pide disculpas por no 
estar debidamente enterado del asunto de la 
discusión, debido a que llegó un poco tarde, 
pero que por lo poco que habla oldo del die· 
lamen se habfa dado cuenta que era de su· 
ma importancia. Que él no podla darse 
cuenta perfecta, con sólo of r leer el dicta
men, que pedla se le suministrara una copia 
del mismo y mientras tanto rogaba que se 
suspendiera la discusión. Que en caso no 
le pudieran suministrar la copia solicitada 
por él, que muy a su pesar votarla en con· 
tra. Que le parecfa que ninguno de los Se
nadores estaba al tanto, debidamente de lo 
que se dlsculfa y que opinaba, todos esta· 
ban de acuerdo, que necesitaban una copia 
a fin de leerla detenidamente y ver si apro· 
baban o no, lo discutido. 

El Honorable Senador Rener informó al 
Honorable Senador Argilello Vargas que ha· 
cla mucho tiempo esa Ley en cuestión ya 
habla sido discutida por todos y que por 
tanto él debla haber recibido copia del pro
yecto, lo mismo que cada Senador a los que 
se !es habla suministrado una copia y dijo 
que sometía a votación la moción del Hono· 
rabie Senador ArgQello Vargas. 

El Honorable Senador Medina, pidió que 
todos se pusieran de acuerdo con el Hono· 
rabie Senador Argüello Vargas, que no se 
sometiera a votación por tratarse de la crea
ción de un Instituto cuya Ley era nueva, 
que esa petición podfa hacerla cualquier Se
nador, no solo el Doctor Argüello Vargas. 
Que el Doctor Argüello Vargas estaba en su 
derecho, al pedir una copla del Dictámen y 
que la Mesa debia de resolver. Que todos 
sabfan, los que habían estado abajo, que 
con solo la lectura del Dictamen, no podlan 
enterarse a fondo de lo que se disculfa, en 
vista de que muchas veces la lectura de éste 
ni siquiera se ola bien. Finalmente manifies
ta que se someta a votación la moción del 
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Senador Argfiello Vargas, que consiste en 
que, se suministre una copia del Dictllmen. 

la moción del Doctor Argüello Vargas 
fué acuerpada sin llegar a votación, habien· 
do resuelto la junta Directiva suspender la 
discusión y enviar copia del Dictamen a to· 
dos los Honorables Senadores, lo mismo 
que en el futuro, copia de los dictámenes de 
los asuntos que vayan a conocerse en esta 
Cámara. 

El Honorable Senador Castrillo pidió la 
palabra y dijo que dormía en poder de la 
Cámara el Proyecto de Ley relacionado al 
Consejo Nacional de Transportes y pidió 
que se actuali1ara este asunto para tomar u 
na resolución al respecto. 

Después de una breve discusión .en la que 
intervinieron también los Honorables Sena· 
dores Argüello Vargas, Talavera, Medina y 
Cuadra Outiérrez, fue votada por mayorla 
una resolución del Senador Argüello Var· 
gas, respaldada por el Honorable Senador 
Cuadra Outiérrez, para que, el proyecto fue· 
ra devuelto a la Cámara de Economia y éste 
tomara una decisión y considerara la suges
tión del Senador Cuadra Outiérrez, de nom· 

brar la Comisión Mixta compuesta de dos 
Senadores y tres Diputados, de acuerdo con 
el Arto. 168 Cn. y encontrar una solución al 
impase. 

Sometida a votación las dos mociones, 
una de las cuales era del Senador Talavera 
consistente en que el Proyecto de Ley fuera 
devuelto directamente a la Cámara de Dipu· 
tados, porque consideraba que el asunto es· 
taba concluido y la otra d1tl Senador Argüe
llo que se devolviera el Proyecto a la Comi· 
sión de Economfa. Habiendo mayoria por 
la moción del Senador Argüello Vargas, el 
proyecto se devolverá a la Comisión de E
conomfa, para un mejor estudio y resolu· 
clón. 

60.-EI Honorable Presidente, Senador 
Rener, levanta la sesión, citando para cele· 
brar la próxima, el día Miércoles veinticua
tro de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a la hora reglamentaria. 

1 

Pablo Rener, 
Presidente. 

Humberto Castrülo M. 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1111 

Plan de Arbitrios de la Munfoipalidad de San José de Cus 

No. 677 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

. Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
San jose de Cusmapa, Departamento de Mildriz que dice: 

El Consejo Municipal de San ]osé de Cusmapa, en uso de sus facultades, 

Acuerda • 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Arto. 1.-Forme1n las rentas de esta Municipalidad de San José de Cusmapa, los 
impuestos, multas, servicios, arrendamientos de ejidos y demás arbitrios que a continua· 
ción se detallan: 

Frac. 

1.-Alumbrado: Todo dueno de casas o inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 

. lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. 
El que no la pusiera incurrirá cada vez en una 
multa de. . . . ....... , ... , ...... ~ .... , .. , ... . 

2.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola· 
res y el frente de calle que les corresponde, el dia 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere in· 
currirá cada vez en una multa de. . • • .• ,. ••. , ... 

Anual o 
Mactrlc. Mensual:· Varios: 

ci 0.50 

1.00 

' 
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Frac. 

3.-Agencias, compaft(as, empresas, etc., de transpor· 
tes, de carga o pasajeros. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . fS 

4.-Agentes de empresas funerarias ............... . 
5.-Agentes, compradores o acaparadores de ganados, 

granos, maderas y otros productos., ........... . 
6.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dla 

de permanencia ......... , . . . . . . . . . : ......... . 
7.-Agentes, agencias o representaciones de casas co· 

merciales, nacionales o extranjeras, establecidas en 
la comprensión.. . . . . . • ......•..•....... , .... 

8.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policfa, cada uno .•.. 

9.-SI son de cerda o lanar, cada uno, .. , .. , ..... . 
10.-Animales de duefto desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley. 
11.-Autenticaclones de firmas, de funcionarios, em· 

pleados o de particulares, acompanarán una boleta 
de ...................... .................. . 

12.-Anuncios o cartelones de casas comerciales, lnius· 
triales, ele., fijos en calles, plazas o caminos públi· 
cos, cada uno .• . ·. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . ..... . 

13.-Alloparlantes o magnavoces comerciales, de extra· 
na comprensión, cada dfa de permanencia ...... . 

14.-Adjudicación o donación de solar municipal para 
edificar, acompaftarán. a las diligencias una boleta 
de •..... .... , ............................. . 

15.-Aserrlos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz ...•.................... 

16.-Movidos por fuerza muscular...... . .• , ...... . 
17 .-Armas de fuego, de toda clase, excepto las llama· 

das •guatuseras., a la solicitud de portaclón o de 
refrenda, acompaftarán una boleta de. . . . . . . ... 

18.-Acusaciones, demandas, embargos, et., acom:>a· 
ftarán a las diligencias una boleta de, , ....•..... 

c811 

19.-Billares, cada mesa . .................... 4 •••••• 

20.~Buhoneros o vendedores ambulantes .....•....• , 
21.-Los de extrafta comprensión, por cada dla de per· 

manencia. . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
22.-Los extranjeros dedicados a buhonerla, pagarán 

en calidad de multa, por cada día de permanencia 
23.-Si la buhonería la ejercieren los nicaragüenses en 

vehiculos motorizados, cada día de permanencia. 
24.-Barberfas: Con dos sillas o más ....•..•.. , •...• 
25.-Con una silla solamente. . . . . . . . . . . . . • . •.... , 
26.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm .......................... . 
27.-Bailes, músicas o velas de imágenes con músicas, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa ....•..• 
28.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc. , . . . • ....• , . . . . • , ...•• 
29.-Beneficlos de café, movidos por cualquier fuena 

motriz, la temporada.. . . . . • . . . . . . . •......... 
30.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada. . . . . . . ... 
31.-Blanqueo: Todo duefto de casa está obligado a 

blanquear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere 
incurrirá cada vez en una multa de •..•• , ......•. 

Anual o 
Mactrlc. Mensual: Vatios: 

5.00 4 
2.00 

4.00 

4.00 

15.00 
1. 50 

5.00 
1.50 

2.50 
1.50 

5.00 

5.00 
2.00 

4.00 

4.00 

2.00 

15.00 
t. 50 

5.00 
1.50 

2.50 
1.50 

5.00 

<i 2. 00 

5.00 
2.00 

2.00 

3.00 

5.00 

10.00 

2.00 

1.00 

4.00 

3.00 

4.00 

5.00 

100.00 

40,00 

4,00 

r ; 

I 

., ,. 
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Frat. 
cC• 

32.-Cantinas, incluc;ive las de Clubs sociales, con exfs· 
tenclas de un mil córdobas o más.. . . ••....... , <S 

33.-Con existencias de quinientos córdobas o más ... 
34.-Con existencias menores de quinientos córdobas. 
35.-Las que se establezcan en tiempos de fiestas, pa· 

garán diariamente igual impuesto al mensual co· 
rrespondiente, según clasificación anterior. 

36.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa ..• 
37.-Y por cualquier otro delito o falta ..•.••........ 
38.-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción .................. , 
39.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompaftarán una boleta 
de............. . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

40.-Constancias, permisos, .etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de •.... 

41.-Canteras en explotación, cad2 mina ............ . 
42.-Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
43.-Curtlembres o tenerías. . . . . . . . , .•...........• 
44.-CQntraste de pesas o medidas: Romanas básculas 

para pesar quintales ...............•......... , 
45.-Para pesar libras y medidas como yardas, metros, 

galones, medios dE. medir, etc., cada uno ......•. 
46.-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, 

cada día de permanencia ...... , . . . . . . . . .••... 
47.-Corral municipal, por cada cabeza y por cada 24 

horas o fracción de permanencia .............. . 
48.-Cortes de maderas, en terrenos ejidales no arren· 

dados: Cada mata, con fines de negocio ........ . 
49.-Con fines de edificar en la población, cada mata .. 

Cementerios: 
50.-Terraje de un adulto. . . . . . . . . . . . . .......•• .'. 
51.-Y de un párvulo ...............••.•..• , .•...• 
52.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
53.-lntroducción de un cadáver a terreno propio.~ ... 
54.-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad .. 
55.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

salubridad.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . ... , ... 

cCH• 
56.-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 

truirlos en tiempo de fiestas .................•. 
57.-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente ....... , .......•........... 
58.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
· juicio del Municipio ...........•.•........... , 

Anual o 
Mactric. Mensual: 

12.00 es 12.00 
8.00 8.00 
4,00 4.00 

1.00 1.00 

2.00 2.00 

2.00 

1.00 

(Continuard) 

es 
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Varios: 

5.00 
2.00 

3.00 

3.00 

2.00 

15.00 

2.00 

1.00 

Reforma de Estatutos de Asociación Managua, el dfa quince de junio de mil no· 
"Alianza Francesa, Sección vecientos cincuenta y uno, que literalmente 

dicen: 
de Nicaragua" 

No. 567 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unko.-Aprobar en la forma siguiente los 
Estatutos reformados de la Asociación deno· 
minada e Alianza francesa, Sección de Nica· 
ra¡ua>, que f ué constituida en cata ciudad de 

cjean Oavlnet, Secretarlo de la Junta Di· 
rectlva de la Asociación denominada cAlian· 
za francesa, Sección de Nicaragua•, y Ro· 
berto Argüello Hurtado, Notario Público de 
la República de Nicaragua, Certifican: Que 
del frente del follo diez al del diecisiete del 
Libro de Actas, de la mencionada Institución 
se encuentra el Acta que literalmente dice: 

·' 
~~~ 
:'! 
" 
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Asamblea Oeneral Extraordinaria: 

En la ciudad de Managua, Distrilo Nacio
nal, República de Nicaragua, a las ocho cua· 
rentlcinco de la noche del dla veintisiete de 
Enero de mil novecienlos sesenta y cuatro. 
Reunida la Asamblea General Extraordinaria 
de la Asociación denominada cAlianza Fran
cesa>, Sección de Nicaragua, inte11:rada por 
los siguientes socios: Seftores M. Ulvert, Dr. 
J. Luis Argilello, Sr. R. franceries, S. Leva
llois', J. Gavinet, Dr. f. Silva, R. Palazio, P. 
Dreyfus, Luis Silva, Pierre Pierson, Jean 
Dreyfus, Srta. Lota Soriano, Paul Dambach, 
julio Fenu, Marce! Caes, Francisco 8LJitrago, 
Hugo Maradiaga, Dr. Argüello RamirP.z, Er· 
nesto Rizo, Dr. R. Sandino Argilello, Jean 
Brethous, Dr. julián N. Guerrero, jean Brault, 
Sr. Kitapci, Audre Gavinet, Frank Tardy, Dr. 
Leonel Argúello R., Dr. Roberto Argüello H., 
Roger Dlaz E., Francisco Pierson, Ch. de 
Saborlo, M. Gusling, Yvonn de Finkhaeuser, 
Dr. Conrado Gómez, 'don Enrique Dreyfus, 
don Silvio de Cole, Jean Cazoria, Dr. Carlos 
Morales Carazo, y demás firmantes y presi· 
dida la sesión por su Excelencia el Seftor 
Embajador de Francia en Nicaragua, Don 
Raymond Pons y la junta Directiva de la 
Asociación compuesta asf: Presidente, M. 
Ulvert; Vice-Presidente, Dr. Argüello; Teso· 
rero, Sr. Franceries¡ Vice-Tesorero, B. Leva· 
llois¡ Secretario, J. Gavinet¡ Vice Secretarlo, 
R. Palazio; Vocales, Dr. C. Morales C., Dr. 
j. Urcuyo B., previa citación personal a to· 
dos los socios con la debida anticipación, 
en la cual se indicaba el objeto de esta se· 
slón, o sea, la reestructuración de la Asocia· 
cltsn y la reforma de sus estatutos, mediante 
proposición de la junta Directiva. Estando 
la Asamblea reunida en el lugar senalado o 
sea, en el nuevo edificio propiedad de la A· 
lianza f rar.cesa de Paris, en la Calle deno· 
minada •·El Triunfo'' y siendo 11 hora y fe· 
cha senalados en la convocatoria, se abrió 
la sesión por el Presidente, después de ha· 
berse constatado el quórum legal, y se pro· 
cedió a hacerse la citación y su objeto, y se 
sometió a discución el proyecto de resolu
ción y de estatutos presentado a la Asam· 
blea por la Junta Directiva de la Asociación, 
después de los debales y controvercias del 
caso, se tomó la votación quedando aproba· 
do el siguiente acuerdo por unanimidad de 
votos presentes en la Asamblea: La Asam
blea General Extraordinaria de la Alianza 
francesa, Sección de Nicaragua, resuelve: 

' 
a).-La Asociación denominada "Alianza 

francesa, Sección de Nicaragua", cuyos 
Estatutos fueron aprobados por Acuer
do Ejecutivo del veintiuno de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, publi· 
cado en la Gaceta, Diario Oficial No. 
131, del día Sábado 23 de de junio de 
1951, queda constituida y reestructura· 

I . 

da en lo sucesivo por sus nuevos Esta· 
lutos que la re~irán; 

b).-los nuevos Estatutos de la Alianza 
Francesa, Sección de Nicaragua, son 
los siguientes: 

e.ESTATUTOS DE LA ALIANZA 
FRANCESA, SECCION DE NICARAGUA> 

Arto. 1.-La Asociación denominada 
cAlianza Francesa, Sección de Nicaragua>, 
fundada el 15 de Junio de 1951, se coloca 
bajo el patrocinio honorario del Excelentl· 
simo Seftor Presidente de la República y de 
los Excelentfsimos Embaja_dor de Francia en 
Nicaragua y Ministro de Educación Pública 
de Nicaragua. Es una asociación de carác
ter cultural y social. Su objeto es difundir 
las culturas francesa y nicaragüense, particl· 
pando al desarrollo, por medio del idioma 
y de la cultura Franceses, de la cultura gene· 
ral en Nicaragua en en letras, artes, ciencias 
y todas otras ramas del saber. 

La Asociación es ajena a cualQuier fin po. 
lftico o religioso. Su duración es de treinta a· 
nos a partir de la fecha de su fundación y 
podrá ser prorrogada por acuerdo de la A· 
samblea General. Tiene su domicilio en la 
ciudad Capital de Managua, Nicaragua. 

Arto. 2.-Las principales actividades de 
la Asociación son: 
1).-Creación y mantenimiento de cursos de 

lengua francesa¡ 
2).-lnstalación y mantenimiento de una bi· 

blioteca general y de Bibliotecas espe· 
cializadas; 

3).··0rganización de exposiciones, espectácu· 
los, confreencias, proyección de pell· 
culas y otras manifeclaciones literarias, 
artfsticas y cientlficas¡ divulgación de 

·1a cultura Francesa por medio de bofe· 
tines, periódicos, publicaciones espe
ciales, emisiones de radio etc; 

4).-Creación de un centro social y re· 
creativo. 

Arlo. 3.-La Alianza Francesa, Sección de 
Nicaragua, está integrada por socios Benefac· 
tores y Socios concurrentes, las contribucio· 
nes y cuotas respectivas serán fijadas perló· 
dicamente por la Junta Directiva. 

Arto. 4.-La calidad de socio (Benefactor 
o Concurrente) se pierde: 
1).-Por renuncia¡ 
2).-Por la exclusión o separación decretada 

por la junta Directiva, ya sea por falta 
de pago de cuotas o por motivos graves, 
siempre que el interesado haya sido Ita· 
mado previamente a dar explicaciones 
ante la Junta Directiva y salvo su dere· 
cho de recurso a la Asamblea General. 

Arto. 5.-La Asociación está dirigida y 
administrada por una junta Directiva, electa 
por un periodo de un ano, por la. Asamblea 

J: ..... 
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General Ordinaria en el uno de Enero de 
cada ano, debiendo tomar posesión el quin· 
ce de Enero del mismo ano. En caso de 
imposibilidad de reunión de la Asamblea en 
la fecha senalada continuará provisionalmen· 
te fungiendo la misma junta Directiva, hasta 
que se opere la nueva elección. ' 

Dicha junta está compuesta por: 
a).-Un Presidente y un Vice-Presidente; 
b).-Un Secretarlo y un Vice-Secretario; 
c).-Un Tesorero y un Vice-Tesorero; 
d).-Dos Vocales. (El jefe de la Misión Di· 

plomática de Francia y el Director de 
los cursos de francés de la Sección Cul· 
tural de la Asociación cuando sean in 
vitados por la junta Directiva. 

Los miembros de la junta Directiva 
pueden ser reelegidos. Los cargos de 
Presidente y Vice-Presidente son des· 
empeftados alternativamente por ciuda· 
danos nicaragüenses y franceses o de 
un pafs de habla francesa. En caso de 
vacante, la Junta Directiva la llenará en 
su elección. 

Arto. 6.-La junta Directiva se reunirá 
por lo meno!J una vez al mes cada vez que 
sea convocada por el Presidente o mediante 
la solicitud de un tercio de sus miembros. 

Todo miembro de la )unta Directiva, que 
sin haber dado excusa justificada, deja de a· 
sistir durante tres meses consecutivos a las 
sesiones; será considerado demisionario. La 
presencia de la mitad de los miembros de 
la junta Directiva es necesaria para la van. 
dez de sus deliberaciones y resoluciones. La 
junta Directiva está encargada de llevar a 
efecto las resoluciones de la Asamblea Ge· 
neral. Los miembros de la Directiva orga
nizarán y dirigirán colectivamente o separa· 
damente las diversas actividades de la Aso· 
ciación. la junta Directiva elaborará y fija
rá el presupuesto anual. 

Arto. 7.-EI Presidente de la junta Direc· 
tiva tendrá la representación legal de la A· 
sociación, como mandatario ·general de ad· 
ministración, siguiendo los dict11dos de la 
junta Directiva. Para obrar como mandata
rio generalfsimo de la Asociación y para ac· 
tos de disposición o que comprometan los 
bienes inmuebles, necesitará la autorización 
de la Asamblea General. El representante de 
la Asociación debe gozar del pleno ejercicio 
de sus derechos civiles. Para comprobar 
su personerf a el Presidente de la Asociación, 
obtendrá del Secretario, las certificaciones 
de las actas de su elección y las correspon· 
dientes autorizaciones de la Junta Directiva 
o de la Asamblea General. 

Arto. 8.- La Asamble~ General Ordinaria 
se reunirá una vez al ano y las Asambleas 
ExtraordinariH, cada vez que.· sean convo
cadas por la junta Directiva o a solicitud de 

por lo menos un tercio de los miembros de 
la Asociación. Las Asambleas están forma· 
das por los socios (benefactores y concu· 
rrentes) inscritos en los registros de la Aso· 
ciación el dfa de la convocato'ria. Su nue· 
va directiva está constituida por la junta Di· 
rectiva de la Asociación. Para las sesiones 
de la Asamblea General Ordinaria, habrá 
quórum con cualquiera que sea el número 
de socios que concurran, con tal que sea ma· 
yor que diez. sin necesidad de segunda con· 
vocatoria. El quórum de las Asambleas Ge
nerales Extráordinafias, será la mitad más 
uno de los socios inscritos en los registros, a 
no ser que los presentes Estatutos exigan O· 
tra cantidad de socios para formar el quó· 
rum. Si a la primera citación no se llenare 
el quórum para celebrar la sesión, se hará 
una segunda citación y en tal caso habrá 
junta con cualquiera que sea el número de 
concurrentes. Las citaciones para las A· 
sambleas se hará por lo menos con cinco 
dfas de anticipación, en la forma que lo de· 
tarmine la junta Directiva. 

Arto. 9.-EI patrimonio de la Asociación 
está constituido por: 

a).-Las cuotas de sus socios (Benefactores 
\ y Concurrentes; 

b).-Las subvenciones que puedan serles o· 
largadas por los Gobiernos de Nicara· 
gua y f rancia; donaciones de otros Go
biernos, caso Interesen a las actividades 
culturales de la Asociación, siempre que 
estas últimas sean aceptadas; 

c).-Todos sus bienes muebl~s e inmuebles' 
adquiridos por compra, donación o 
cualquier otro titulo. 

Arto. 10.- Los Estatutos podrán ser modi· 
ficados únicamente mediante la proposición 
de la Junta Directiva o por la de un tercio 
de los socios, siempre que la prooosición 
haya sido presentada por escrito, a la junta 
Directiva por lo menos un mes antes de la 
sesión respectiva. La Asamblea General 
Extraordinaria convocada con este fin no 
podrá modificar los Estatutos sino mediante 
la mayorfa de los dos tercios de los miem· 
bros asistentes. En caso que 111 proposi· 
clón no emane de la Junta ,Directiva, la A· 
samblea no podrá deliberar legalmente sino 
con la presencia por lo menos de la mitad 
de los miembros inscritos en la fecha de la 
convocatoria. En caso de no tener dicha 
aprobación, la Asamblea será nuevamente 
convocada, con quince dfas de 'intérvalo, pu· 
diendo esta vez deliberar cualquiera que sea 
el número de los socios que asistan. 

Arto. 11.-La Asamblea puede resolver 
sobre la disolución da la Asociación única· 
mente cuando se reunan las condiciones 
exigidas en el articulo precedente para la 
modificación de los Estatutos. 
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Arto. 12.-En caso de disolución volunta· 
ria, de acuerdo con los presentes Estatutos, 
o pronunciada en justicia o por decreto, la 
Asamblea designará a uno o a varios de sus 
miembros para ejecutar la liquidación de los 
bienes de la Asociación¡ y resolverá por ma· 
yorla de dos te.rclos de votos el destino que 
se deberá dar a los bienes sociales, consu~ 
tando de previo la opinión del representante 
diplomático de Francia en Nicaragua. 

Arto. 13.-Si existiere algún vicio en los 
presentes Estatutos o dudas respecto a su 
interpretación. la junta Directiva decidirá en 
el caso de lo no previsto y dará la lnterpre· 
tación que corresponda en definitiva .. 

Arto. 14.-Los presentes Estatutos entra· 
rán en vigor desde la fecha de aprobación 
de ellos por el Poder Ejecutivo y su publica· 
ción en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

DisposicitJnes Transitorias: 
Arto. 15.-Los actuales directivos conti· 

nuarán én sus funciones hasta que corres· 
ponda la elección de conformidad con estos 
nuevos EstatutosJ pero deberán cumplirse 
los presentes. 

Arto. 16.-Queda rectificada la existencia 
de la Asociación en el periodo Intermedio 
comprendido entre el fin de la vigencia de 
los vltjos Estatutos y los presentes. 

Arto. 17.-Queda facultado el Secretario 
de la Asociación para librar certificaciones 
de la presente acta constitutiva junto con un 
Notario Público, para los efectos de sorne· 
ter la aprobación de los Estatutos al Poder 
Ejecutivo. 

Después de aprobarse el acuerdo que con· 
tiene las resoluciones y los Estatutos, se le· 
yó integramente a los presentes en Asam· 
blea la presente acta, la cual fue aprobada y 
ratificada, lo mismo que las resoluciones y 
acuerdos que contiene, sin modificación al· 
guna. Firman todos, junto con la )unta DI· 
rectiva que presidió. franceries R.-Carlos 
E. Morales C.-j. Dreyfus.-"-P. Pierson.
Roger Diaz E.-M. Caes.-Roberto Argile· 
llo H. -Hugo Maradiaga M.-Jean A. Bret· 
hous.-R. Sandino A.-Fernando Silva.
Ernesto Rizo.-j. N Ouerrero.-Lola Soria· 
no.-P. Dreyfus.-Ousting.-Ch. Saborlo
Francisco Buitrago C.-A. Oavinet.-S. Le· 
vallois.-Dora de Oavinet.- M. Ulbert.-J. 
Oavinet.-R. Pons.-Renato Palazio.-j. fe· 
nu.-j. Brault.- -lvonne de finkhaueuser.
M. Kitapci. - J. Luis Argüello. ·· L. Silva.-
P. Dambach.-J. Cazorla.-Frank Tardy. 

cEs conforme con su original, con el que 
fue debidamente cotejado. Managua, O. N., 
veinte de Abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro. jean Gavinet, Srlo.- Roberto Ar· 
gQello H., Notario>. 

Comunf quese. Casa Presidencial. Mana· 
gu1, D.N., 5 de junio de 1964 -RENE 
SCHICl<.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo OueTTerO.> 

Fallos de la Contraloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp.No. 42 
Contraloria Especial de Cuentas Locatea. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veintitr~ de Agosto de mil novecien
tos sesenta y tres. Las diez de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de glo
sa de esta Sala, don Carlos Avilés T., la 
cuenta de la Tesorería de los Mercados y 
Mesones de Managua, departamento de Ma
nagua, que el señor Moisés Castillo, mayor 
de edad, casado, sastre y de este domicilio, 
llevó durante el periodo de Enero a Junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que cerró al fo· 

lio 20, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Millón Doscientos Setenta 
y Ocho Mil Ciento Setenta y Nueve Córdo
bas con Cuarenta y Ocho Centavos . . . . 
( CS: 1.278,179.48), incluyendo los términos 
de apertura y cierre: y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Noél Ayestas S., en virtud del auto 
que COITe al folio 12, éste dió en traslado 
el expediente, respectivo al Jefe de esta 
Sala, en providencia de las nueve de la ma
ñana del cinco de Agosto de mil novecien
tos sesenta y tres, según folio 17, sin repa
ros pendientes, en tal virtud, esta superio
ridad proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del sus
crito para los fines del trámite judicial y 
falle, según auto de las nueve y diez mi
nutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, habiendo puesto el "cúmplase" 
4 las nueve y treinta minutos de la maña• I 

na del mismo día, mes y año, según consta 
al reverso del folio 17; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Agosto 

de mil novecientos sesenta y tres folio 19, 
el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía 
Chamorro, ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Moi
sés Castillo, en cuya virtud el suscrito le 
tuvo como tal por auto de las nueve y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
~ laa partee; Y. 

t .. 
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Considerando: D. N., siete _de Junio de mil novecienos se-
Que en escrito del veinte de Agosto de senta y tres. Las ocho y treinta minutos 

mil novecientos sesenta y tres, folio 22, el de la mañana. Examinada que fue por el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha- Contador de glosa de esta Sala, don Alfon-
morro, devolvió el traslado expresándose so Alemán B., la cuenta de la Tesoreria 
así: "Los veintiún reparos formulados a Municipal de Cabo Gracias a Dios, departa-
esta cuenta fueron desvanecidos en la. glo- mento de Zelaya, que el señor don Frank 
sa Administrativa, por el Contador que in- Capbell Wilson, mayor de edad, tenedor de 
tervino, como expresan las razones fir- libros, soltero y de aquel domicilio, llevó 
madas al margen de cada uno de ellos. Por durante el período de Enero a Junio de mil 
tanto, no teniendo mi representado ninguna novecintos sesenta y uno; 
otra responsabilidad por lo que hace a este Resulta: 
juicio renuncio al resto del término del Que según Carta-Cuenta que corre al fo-
traslado y le pido llamar a autos para clic- lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
tar sentencia de Ley". Y oída la opinión del Egresos de Ocho Mil Catorce Córdobas con 
señor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo sesenta y seis Centavos ( ($: 8,014.66), in-
con dicho pedimento, ver folio 22; y cluyendo los términos de apertura y cie-

Considerando: rre; y 
Que siendo cierto lo dicho por las partes Considerando: 

pues todos los reparos formulados fueron Que estando terminada fa glosa Admi-
desvanecidos en la glosa Administrativa, nistrativa de esta cuenta a cargo del Con-
según razones que constan al margen de tador don Alfonso Alemán B., é'ste clió en 
cada uno de ellos, y documentos anexos a traslado el expediente respectivo al Jefe 
este expediente, se llamó a autos en provi- de esta Sala, en providencia de las nueve 
dencia de las diez de la mañana del veinti- de la mañana del diez y ocho de marzo de 
dós de Agosto de mil novecientos sesenta mil noveci~ntos sesenta y tres, según folio 
y tres; y 8, sin reparos pendientes, en tal virtud, 

Por Tanto: esta superioridad proveyó ordenando que .. 1 Con tales antecedentes, oída la opinión las presentes diligencias pasaran a cono- :.'(ic. 
' l Fiscal, corridos las trámites de Derecho, cimiento del suscrito para los fines del trá-

con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla- mite Judicial y fallo, según aut~ de las nue- - ~·~~~.· 

menta.ria del Tribunal de Cuentas de 15 de ve y quince minutos de la mañana del mis- l ¡ ~i 
Dieiembre 1899, segunda edición Oficial y mo día, mes, año y folio, habiendo puesto ! 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el "cúmplese" a las once de la ,mañana del 
el suscrito Contador Tramitador Judicial mismo dia, mes y año, según consta al re-
en nombre de la República de Nicaragua, verso del folio 8; y 
definitivamente: Considerando: 

Falla: Que en escrito de tres de Junio de mil Que esta cuenta tal como se deja rela-
cionada es buena y por consiguiente se novecientos sesenta y tres, folio 10, el De-

aprueba, quedando el señor don Moisés fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 

Castillo, de calidades conocidas en au.tos, F., ostentando el Poder correspondiente, 

junto con su fiador solidario, libres y sol- pidió se le tuviese por personado como apo-
derado del Cuentandante, don Frank Cam-ventes con los fondos de la Tesorería de bell Wilson, en cuya virtud el suscrito lo 

los Mercados y Mesones de Managua, de- tuvo como tal por auto de las siete y quince partamento de Managua, por lo que hace minutos de la mañana del mismo día, mes, 
al periodo de Enero a Junio de mil nove- año y folio, mandando tomar razón del Po- ' 
cientos cincuenta y nueve, Segundo de su 

., 

actuación en tal cargo. Líbrese copia de der y a correr los tralados de Ley a las 

esta resolución al interesado para que le partes; y ¡ 

sirva de suficiente finiquito, debiend() pre- Considerando: r 
sentar por escrito la solicitud en la Secre- Que en escrito del cuatro de Junio de 1 

mil novecientos sesenta y tres folio 12, el ! 

taría del Tribunal de Cuentas. -Cópiese ' 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí i:. 

notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y i ~ 
1 

F., devolvió el traslado expresándose así: l 

archívese. f 

G-onzalo Yesca.s R., 
"Los seis reparos formulados a esta cuenta 

·~·"j fueron desvanecidos en la glosa Adminis-
Tr&mitador Judkial. trativa, por el Contador que intervino como 

H. J. Aubert Jiménez, lo expresan las razones firmadas al mar- ¡ ·I Srio. gen de cada uno de ellos. Por tanto, no ' 1 
' 1 

Exp. No. 238 
teniendo mi representado ninguna otra res- f i 
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 

.. 1 

Contraloría Especial de Cuentas Loca.les. renuncio al resto del término del traslado 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua., y le pido llamar a autos para dictar sen-

¡'.' .. . . . 
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tencia de Ley". Y oída la opinión del señor 
Fiscal Especifico de Haciepda, está de a
cuerdo con dicho pedimento, ver folio, 12; 
y 

Considerando: 
. Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos f órmulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
según raMnes que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
~ste expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las ocho de la mañana del seis 
de Junio de mil novecientos sesenta y 
tres; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del '1,'ribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como, se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Frank Cambell 
Wilson, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Cabo Gracias a Dios, departa
mento de Zelaya, por lo que hace al perío
do de Enero a Junio de mil novecientos 
sesenta y uno, Cuarto de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
ción al interesado para que le de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópise, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta" y archívese.-Testado: 
mayor de edad: No Vale.-Entre lineas 
-y Treinta Minutos-Vale. 

H. J. Aubert Jiménez, 
Sri<>. 

Gonzalo Y escas R., 
Tramitador Judicial. 

Exp. No. 290 
Contraloría Especial de Cuenta.s Locales. 

y Egresos de Siete Mil setecientos Cuaren
ta y Cuatro Córdobas con Setenta Y Un 
Centavos ( 4'. 7, 7 44. 71) • incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Fanor Rodríguez A. éste dió en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de es~a 
Sala, en providencia de las once y media 
de la mañana del dieciséis de Abril de mil 
novecientos sesenta y tres según folio 9 
sin reparos pendientes; en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimien
to del suscrito para los fines del trámite 
Judicial y folio, según auto de las once y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el "cúmplese" a las doce meridia
nas del mismo día, mes y año, según cons
ta al reverso del folio 9; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Abril de 

mil novecientos sesenta y tres folio 11, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Ch., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apodera
do del Cuentandante don Rodolf o Miranda 
Morales en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal auto de las diez y quince minutos 
de la mañana del mismo día, mes, año y fo
lio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veintiocho de Abril de mil novecien
tos sesenta y tres. Las diez de la mañana. 
Examinada que fuf por el Contador de 
Glosa de esta Sala don Fenor Rodríguez A., 
la cuenta de la Tesorería del Patronato De
partamental de Reos de Chontales que el 
señor Rodolfo Miranda Morales, mayor de 
edad, casado, mecánico y de aquel domi
cilio llevó durante el período de Enero a 
Junio de mil novecientos sesenta y dos; 

Que en escrito del veinticuatro de Abril 
de mil novecientos sesenta y tres folio 13 el 
Defensor de ,Oficio don Gonzálo Mejía Cha
morro, devolvió el tralado' expresándose 
así: "Los diez reparos formulados a esta 
a esta fecha fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa por el ,Contador que 
intervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio renuncio al resto del trámite del 
traslado y le pido llamar a autos para dic
tar sentencia de Ley. Y oída la opinión del 
señor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 13: y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se .llamó a autos en pro
videncia de las diez de la mañana del veinti
séis. de Abril de mil novecientos sesenta y 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

foil.o 12, hubo un movimiento de Ingresos . . . tres; / 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fi11cal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor Rodolfo Miran
da Miranda de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería del 
Patronato Departamental de Reos de Chon
tales por lo que hace al período de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y dos 
Tercero de su actuación en tal cargo. -
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas.-Cópiese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta" y archívese. 

H. J. Aubert P., 
Sri o. 

Oésar Torres., 
Tramitador Judicial. 

Hacienda y Crédito Público 

Reglamento de Impuesto de 
Consumo 

cNo. 6-

que esta determinación no debe postergarse 
para evitar perjuicios a la industria y al fis· 
co nicaragüense; 

Por Tanto: . 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, las consideraciones hechas y 
el inciso 3 del Arto. t 93 Cn .. 

Decreta: 
El siguiente Reglamento del Impuesto de 

Consumo creado por el Decreto Ejecutivo 
No. 8 del 11 de Agosto de 1964, en su Artf· 
culo 2o., en consonancia con el Decreto Le· 
gislativo No. 494 del to. de Abril de 1960: 

Arto. lo.-Todo artículo 'de vestuario 
comprendido en el Capítulo 84 de la No· 
menclatura Arancelaria Uniforme Centroa· 
mericana, confeccionado con las materias 
primas indicadas en el Arto. lo. del Decreto 
No. 8 del 11 de Agosto de 1964, pagará el 
impuesto de consumo establecido en el Arto. 
2o. del mismo Decreto .. 

Arto. 2o.-Las empresas industriales na
cionales debidamente clasificadas de confor· 
midad con la ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial, que hagan importa· 
ciones de las materias primas gravadas con 
este impuesto de cqnsumo, lo pagarán a la 
Dirección General de Ingresos, una vez que 
las hayan utilizado en confecciones. Las 
importaciones de Artfculos de vestuarios 
confeccionados con las materias primas gra· 
vadas procedentes del área centroamericana 
o del extranjero, pagarán el impuesto de 
consumo en la Recaudación General de 
Aduanas al momento de la cancelación de 
la Póliza respectiva. 

Arto. 3o.-Para garantizar el pago, las 
Aduanas de la República exigirán, además 

El Presidente de la República del pagaré para responder por los derechos 
Considerando: e impuestos aduaneros, otro pagaré por el 

Q 
monto de impuesto de consumo respectivo 

ue en virtud de existir las circunstancias debidamente caucionado por el Agente Adua: 
previstas por el Decreto Legislativo No. 494 nero que solicite el registro por cuenta del 
del 1 o. de Abril de 1960, en sus disposicio· importador o con fianza bancaria. 
nes pertinentes, con respecto a las Industrias 
Clasificadas productoras de artlculos de ves· Arto. 4o.-EI pagaré o cualquier otro do· 
tuario, comprendidos en el Capítulo 84 de cumento que garantice el pago del impuesto 
la Nomenclatura Arancelaria Uniforme Cen· de consumo de que trata el articulo anterior 
troamericana (NAUCA), el Poder Ejecutivo; tendrá un plazo no mayor de ciento veint~ · 
en el Arto. 2o. del Decreto No. 8 del 11 de (t20) dfas. 
Agosto de 1964, estableció un impuesto de Arto. 5o.-La Recaudación General de 
consumo sobre dichos articulos, sean éstos Aduanas deberá remitir diariamente a la Di· 
elaborados por empresas nacionales, cen· rección General de Ingresos los documentos . 
troamericanas o extranjeras, con las mate· correspondientes al pago del impuesto de 
rias primas enumeradas en el Arto. to. del consumo. La Dirección General de lngre· 
mismo Decreto; sos los registrará y los enviará a la Adminls· 

Que de acuerdo con el Arto: 4o. del De· tr~c!ón de Rentas .respectiva, para que dicha 
creto Legislativo No. 494. el Arto. Jo. del oficma lo~ custodie, l~s opere en la contabi· 
mencionado Decreto Ejecutivo No. 8 senala lidad nacional Y rec1.ba oportunam~nte el 
al Ministerio de Hacienda la función de de· pago para la cancelación correspondiente. 
terminar la época y la forma de colecta y de Arto. ()o.-Estos documentos deberán ser 
pago del referido impuesto de consumo, . y cancelados en la respectiva Administracióp 
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-
de Rentas. La falta de cancelación en la fe 
cha de vencimiento, será sancionada con la 
multa establecida en el Arto. 514 de las Le. 
yes de Aduanas ~ Puertos. 

Arto. 7o.-Este Reglamento comenzará a 
regir con el Decreto No. 8 a que se refiere. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los trece dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenla y cuatro.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Ra· 
miro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

Mini1terlo d1 Eoonomfa 

Se Autoriza a Banco (aley Dagnall 
S. A. ¡Aumentar 1u Capital Social 

Acuerdo No. 36 
El Presidente de la República, 

Vista: 
La solicitud presentada por el seftor Ho 

racio Antonio Whaelok, Secretarlo de la 
junta DlrectiV3 del Banco Caley-Dagnall, 
S. A. por la cual Informa al Ministerio de 
Economfa de que la Institución Bancaria, de 
la cual es Secretario, acordo en Sesión de la 
junts General de Accionistas celebrada el 21 
de Mayo recién pasado, aumentar su capital 

·social en Dos millones de córdobas, para e· 
levar el existente a Cuatro millones de cór
dobas. Para este aumento emitirá acciones 
nominativas inconvertibles al. portador en 
una nueva Serie, denominada ·18" y numera 
das del uno hasta dos mil, con valor cada 
una de éllas de un mil córdobas. Los sus 
criptores de estas acciones pagarán (J500.00 
córdobas al suscribirlas y los otros (J500.00 
en la fecha que seftale la junta Directiva, la 
que no podrá ser mas allá de un ano, y 

Considerando: 
Que de conformidad con el Articulo 22 

de la Ley General de Bancos y de otras Ins· 
tituciones, los bancos privados por acuerdo 
de la junta General de Accionistas pueden 
aumentar su capital social, pero la forma de 
emisión de nuevas series de acciones deben 
tener la aprobación del Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Economla, serles que necesaria 
mente deberán ser suscritas dentro del plazo 
de un ano a partir de la aprobación y como 
tal acuerdo fué tomado por la junta General 
de accionistas en forma legal. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Artfculo 22 de la 

~ey General de Bancos ya citado, 
Acuerda: 

Autorizase al Banco Caley-Dagnall S. A. 
a aumentar su capital social en dos millones 
de córdobas, elevando el actual a Cuatro 

millones de córdobas, para lo cual queda 
facultado para emitir una nueva serle de ac· 
clones nominativas Inconvertibles al porta· 
dor, con denominación Serie cB•, las cua· 
les deberán ser pagadas dentro del plazo de 
un afto 1a partir de esta autorización. 

Comunfquese y publiquese.-Casa Presi
dencial, Managua, D. N., ocho de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-An· 
'dr~s Oarcia, Ministro de Economía.> 

De Usted muy atentamente, 
. . Andrés Oarcfa 

Ministro de Economfa 

SECCION DI! PATENTES Df NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
No 9122-8/U N9 902436-CS 8.30 

ln1tltuto franco To1i S. P. A., de la ciudad de MI· 
lán, Italia, por medio de apoderado, doctor Céur 
Guerrero Lejarza, Farmacéutico, y de este domicilio 
101icila el re¡latro de la marca de fábrica y comer
cio que con1hte en 111 denomln1clone1: 

Biofur, Emofol, Metiocolina, 
Emovit y K-Citrina 

Sol11 y 110 dl1tlnllvo1 e1pecl1le1, marcu que se em· 
pican conforme con el modelo presentido, para 
dlstln¡ulr: Producto• Medlclnale1 y Farmacéutlco1, 
Cl11e 9, del Decreto N9 10 de 7 de fuero de 1956. 

Oyente opo1lclone11 término le¡al. 
Oficina de Patente1 de Nlcara¡ua, Managua, D. 

N. tre1 de Ago1to de mil noveclento1 sesenta y cua
tro.-Jullán 8endai'la S., Comisionado de Patente1 
de Nicaragua. 

3 2 

N9 9199- 8/U N9 903069 -cf. 25.80 
Tabacalera Nicaragüense, S. S., de 1a ciudad de 

Managua, República de Nicaragua, por medio de 
apoderado Dr. José Ignacio Bendaila S., Abogado y 
de eate domlclllo, 1oliclla el regl1tro de las marc11 
de fábrica y comercio: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre· 
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.entado, p1r1 dl1tingulr: Producto• de Tabaco, 
cl11e 20, del Decreto N9 10 de 7 de r:aero de 19S6. 

Oyen1e opo1lciont1 término le¡al. 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., trece de A¡o1to de mil noveclentoa 1eaenta y 
cuatro.-Juliln Bendafta S., Comhloaado de Palea· 
tu de Nicaragua. 3 :? 

N9 9151-8/U N9 902407-f 8.75 
De Mlllus Comercio e lndu1trla de l(oap11 S. A., 

del Brasil, por medio de Oe1tor Oficlo10, Dr. Lul1 
Manuel Areaa P., Abogado y de e1te domicilio, 10-
llclt1 el regl1tro de la Marca de fábrica J Comercio 
que con1l1te en el nombre cOe Millul• y an dibujo 
que repre1enta una e1tatua de Venu1: 

..... 

DeMillus 
marca que ae empica conforme coa el modelo pre-
1entado, para dl1tlngulr: Vutuario de toda e1pecle 
e1peclalmente 101tcnc1 y faj11 1 cl11e 42, (Ve1tuarlo), 
del Decreto No. 10 de 7 de fuero de .1956. 

Oyen1c opo1lclone1, término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nlcara¡ua. Managua, D.N., ocho de Abril de mil 
noveclento1 1caenta y cuatro.-Jullán 8endana S., 
Coml1loaado de Patente1 de Nlcara¡ua. 3 'l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 9255-8/U N9 912074-· 6.00 

Cuatro de 11 tarde uno de Septiembre corriente 
ano, 1ub11tarbe al martillo, un congelador cCaprl•. 

Ejecución aegulda: cSolórz11no, Villa, Perelra, Co· 
merclal, S. A., contra Ro11 Vldea Aadlao. 
· Dado Juzgado Segundo Civil del Dlatrlto. Mi· 
na¡ua, veinticuatro de Agoato de mll noveclento1 
eeaenta y cuatro.-Napoleóa Molla1 Meodleta, Srlo. 

3 2 

N9 9256-8/U N9 912073-· 6.20 
Cuatro de 11 tarde do• de Septiembre corriente 

ano, 1ub11taráae al martillo, una Refrigeradora •Za· 
au11h. ' 

Ejecución seguida: cSolórzano, Villa, Perelra, Co
mercial, S. A.•, contra Enm1 8aldlzóa de Blak1. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Ui1trlto. Ma
na¡ua, veinticuatro de¡ Ago1to de mil aoveclrato1 
1e1eata y cuatro. L11 tre1 de la tarde.-Napole6n 
Mollna Mendleta, Srlo. 

32 

Np 9257- B/U N9 912072 - • 6.00 
Cuatro de la tarde tre1 de Septiembre corriente 

ano 1ub11taráae al martlllo, un coa¡elador cCaprh. 
ejecución 1eguida: cSolórzano, VIiia, Pereira, 

Comercial, S. A.•, contra Marra Crlatlna Palma Be
lloza. 

Dado Juzgado Stguado Civil del Dl1trlto. Ma
na¡ua, velaucuatro de A¡o1lo dt. mil aoveclento1 
1e1enta y cuatro.-Napoleón Molla1 Meadlet1, Se
cretarlo. 

3 2 

N9 9264-8/U N9 912093- • 7.60 
Cuatro tarde once Septiembre ano corriente, 1u

b11tarbe propiedad urbana urbanización el Tope, 
cata ciudad, diez var11 frente por treinta loado. con 
ca1a, linda: oriente, vclatltrh avenida Noro11t1; po-

atente, norte, 1ur, terreno• Cario• Martrnez Rl
gurro; IJJscrlt1 Reghtro Público N9 45.370 Tomo 
638 follo• 92/93 Asiento Segundo Sección Hlpo
tec11. 

Ejecuta: Dr. Jrsé Antonio Mejía Robleto contra 
Adrián C11tlllo Pérez. 

811e: Nueve Mii Córdobas. 
Oyenae po1turaa leg1le1. 
Dado Ju1g1do Segundo Civil Dlatrlto. Managua, 

veinticinco Ago1to mil noveclento1 1e1enta y cua
tro.-H. O. Llbby, Juez Segundo Civil Dlrlrlto Ma
nagu1.-N1p. Mollna M.,Secretario. 

3 2 

N9 9253-B/U N9 912068-CS 9.70 
Diez maftana del once de Septiembre del ailo en 

cuno, ea local Cite Juz¡ado, 1ubaat1rá1e propltdad 
1ltu1da ea jurl1dlcclón de Maaaya, perteneciente a 
Aaxllladora Oullérrez de Guerrero. inscrita con el 
número Ul.311; follo 151; Tomo 239; A1iento 1 del 
Libro de Propiedades del Registro Público de Ma
HJ•, lindante: norte, Salomón Vlllavicencio, Ra
món Martrnez y otroe; 1ur, 1uce1ore1 de Juan Am
plé y Antia O. de Carraequllla; oriente, 1uce1ore1 
de Jo1é Hernández y Aa11taslo Eu1t1quio; ponien
te, Suce1ore1 Rodolfo Alvarado Balcácere1, camino 
ea medio. 

fjecut•: ln1tltuto de Fomento Nacional a Auxi
liadora Outlérrez de Guerrero. 

811e 1ubaata: Dieci1iete Mii Ochocientos Noventa 
y TrH Córdob11 coa Cincuenta Centavos ....... .. 
( «i 17.893.!k>) más lntere1c1 y costas ejecución. 

Oyea1e po1tur11. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma

n1¡ua, Dl1trlto Nacional, veinticuatro de Ago1to 
de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Jo1é r:rneato 
Bendafta.-Rodolfo Robdo, 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 8802-8/U N9 705526-CS 0.48 

Vfctor M. Bermúdez Cadillo 101iclta Ululo 1uple
torlo, terreno túrtlco treinta manzan11 cabida, 1itua
do esta jurl1dicclón; linda: oriente, tntamenlario 
Encarnación flores; poniente, Francisco Maiín flo· 
res; aorte, Ramiro Crut, f!llazar Urlíz Muftoz, R•ml· 
ro Cruz; 1ur, 1ln nombre, número ni gravámen, e1tr
m1lo1 do1clcnto1 córdob11. 

Opónganse. . 
Secretarla Jnzgado Local Civll.-Moyogalpa vein

ticuatro Junio, mil novecientos scsenticuatro.-Car
men S. Oulllén-Srlo. 

E1 conforme-Carmen S. Oullléa Srio. 
3 2 

N9 8878-8/U N9 818827-~ 660 
Jo1é Alvarez Miranda, aollcita Ululo supletorio u

na lila 1ltuada en el Oran lago de Nicaragua, de 
tre1 cuarto• manzan11 de exlcn1lón dentro de ealoa 
lindero•: oriente, lila Zap•tera; poniente, Lago de 
Nicaragua; norte y 1ur, Isla Zapatera, conocida con 
el nombre fl Molenlllo. 

Oponer1e término legal. 
juz¡ado Civil del Di1trlto.-Oranad1, ocho de Ju

lio de mil noveciento1 acaenta y cuatro.-Fco. J. C11· 
tillo O., Srlo. 

3 2 

N9 8016- 8/U N9 090098 -<J 10.62 
Joeé Rulz, 1ollclta titulo supletorio de cua

renta manzan11 tierra exlen1ión, cultivada con café, 
¡ulaeo1, potrero• y arado• para sembrar cereale1, 
cercado au perfmetro con alambre de pú11 y natu
raleL Se limita: oriente, predio de Mateo Centeno, 
Antonio Real y Lul1 Ale¡rra Ruiz; occldealc, fran
cl1co Peralta; aorle, 1ucealóa de Arcadia Valle; 1ur, 
Domln¡o Rulz. Otro lote de veinticinco manzan11, 
cultivada zacate jaragua, cercado con alambre de 
púa y aaturalu, y H limita: oriente, Mateo Cente-
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no; occidentl', Antonio Real; nortl', Ambroaio Cale
ro y je1ú1 Cornejo; y 1ur, Mateo Centeno. Una ca
aa de habitación, mide sel• varas largo, por cinco 
ancho, cuatro corredores de doa varas y media an· 
cho, cubierto el techo con trja de barro, con pare· 
dea de barro, enclava en el lote de cuarenta manza
nas y pertenece al paraje Porvenir altlo San Ni
colás de OuazucaU. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Lo estima en Do1cientos Córdobaa. 
Dado Juzgado Local. Condega, veintidós de Ma

yo de mil novecientos sesenta y cuatro.-M. 011-
VH M.-Juan jlménez B., Srio. 

3 2 

No 8927-B/U N9 894791-$ 6.70 
Petroñlla Mendoza, este domicilio, solicita Ululo 

1upletorio urbano en Sábana Grande, este departa
mento. Dimeneión: un mil ciento cincuenta y cua· 
tro varas cuadradaa, lindando: norte, Marlf Murillo; 
sur, Tomás Lario1 y Petrona Lelva; oriente, Toma-
11 Lelv1; y occidente, Petronlla Mendoza. 

Valor: Doscientos CórdobH, 
Oposiclon'9, término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

Julio veinte, mil novecientos 1esenta y cuatro. Las 
trea de 11 tarde.-H. G. Llbby.-G. Suárez B., Srio. 

3 2 

NQ 8860-B/U N9 89i765 - $ 6.35 
Angela Cano de Pérez, solicita tftulo supletorio 

finca rústica tres cuarto• manzana, cercadas, lito 
Veracruz, jurisdicción Diriomo, lindando: oriente, 
propiedad de José y Digna Cano; poniente, Rito 
Carballo; norte, Juana Pérez; y sur, Joaé y Digna 
Cano. 

lntereaado1 opónganae término legal. 
Juzgado Local Civil. Granada, alele Julio de mil 

noveclento1 se1enta y cuatro.-Edmundo Matu1 M., 
Srlo. 3 2 

Citación 
N9 9133-8/U N9 873129- $ 11.68 

La suscrita Secretarla del Juzgado Civil del Dl1tri· 
to de Rlvn a U1tede1., Manuel Salvador y César A
lejandro Quintanilla, les hago saber que en la 1011-
cltud Introducida a eate Juzgado por la seilora Lota 
Morlce de Martínez, para que ee cancele el crédito 
Hipotecarlo constituido por ella a favor del 1eilor 
Albino Qulntanilla Brenes ya fallecido, y cuyo cré
dito hipotecarlo se encuentra lnacrlto con No. 5,765 
Asiento lo., folio No. 227 y 228 del tomo 112, Sec 
ción de Hipoteca del libro de propledade1 del Re
gistro Público de este Departamento, ha recaído el 
auto que a la letra dice:-Juzgado de Dlatrlto.-Ra
mo Clvil.-Rlv11, veintitrés de Julio de mil novecltn
to1 1esentlcuatro.-Las once y veinticinco minutos 
de la maftana.-Como se pide en el eacrlto anterior 
cftaae por edictos por el término de quince días a los 
aeilorea Manuel Salvador y Cé11r Alejandro Qulnta
nilla, para que tengan conocimientos de la cancela
ción del crédito hipotecario a que el mi1mo e1crito 
1e refürt.-Entrellnea-Nilla.-Vale.-Talavera.
Luz M. Valle L.-Srla. 

Ea conforme con 1u original.-Rlvu, treinta y uno 
de Julio de mil novecientos 1e1entlcuatro.-Luz M. 
Valle L.-Sria. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 

No. 9157-B/U No. 902448-IS 4.10 
Ligia Somarriba, Representante Legal sus 

menores hijos, Martha Lorena Oonzález So· 
marriba, f élix Rubén Oonzález Somarriba1 

solicita que estos sean declarados herederos 
~. \ ~;. . 

en unión de sus hermanos Bernardo jo!ié 
Oonzález Bolaftos, Róger Oonzálet Bolaftos, 
Luis Oonzález Bolaftos y Ana Maria Oonzá
let Bolaftos, de los bienes que dejó al morir 
el padre de ellos Bernardo Oonzález Tremí· 
nio. 'Senala bienes muebles componentes 
Oficina de Información Aduana! de Nicara· 
gua. 

Opónganse término legal. 
Dado en el juzgado Segundo para lo Civil 

del Distrito. Managua, trece de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Las cua· 
troy media de Ja tarde.-H. O. Libby.-0. 
Suárez, Srlo. 

Es coi;iforme.-0. Suárez B., Srio. 
·~ 1 

No. 9215-B/U No. 872749 -~ 4.90 
Liberafa Hernández v. de Outiérrez, solici· 

cita decláresele heredera ab intesta to de fo· 
dos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó su esposo Miguel Outiérrez Al· 
varado. Bienes hereditarios: a) lote terreno 
doce manzanas, jurisdicción Cosmapa, lin
dante: Oriente' Liborio Méndez; Occidente, 
Delfina Sánchez; Norte, monte inculto y ca· 
mino del Angel al caserfo t::I Lajero; Sur, 
Sebastián Sánchez. b) lote terreno siete man· 
zanas, jurisdicción Cosmapa, lindante: Orien· 
fe, ocotalillo inculto; Occidente, sucesión 
Outiérrez Alvarado; Norte, camino del Angel 
al Rfo Negro; Sur, farallón natural. c) mitad 
del lote de veinte manzanas, jurisdicción 
Cosmapa, lindante: Oriente, Valerio Hernán· 
dez; Occidente, julián Sánchez; Norte, Salo· 
mé García¡ Sur¡ camino real que conduce al 
Rlo Negro. 

Quien créase con derecho opóngase térmi· 
no legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito.-Somoto, 
siete Agosto mil novecientos sesenticuatro.
Oilb. Caldera Raudez.-Efraim Espinoza P. 
-Sri o. , 1 

No. ~254-B/U No. 912064- ~ 3.55 
Camilo fernández Ourdián, solicita declá· 

res ele heredero su padre f anor f ei-nández 
Quelquejeu, unión sus hermanos f anor fer· 
nández Ourdián, Lfa fernández de Jiméoez, 
Nora f ernández de Rivas, Julio f ernández 
Ourdián, Alberto f ernández Ourdián, y Cla· 
risa ft'.rnandez Ourdián, sin perjuicio porción 
conyugal de Aurora Ourdián viuda de fer· 
nández. No existen bienes e inmuebles co· 
nocidos de la sucesión. , 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito.
Managua, veintitrés julio mil novecientos se· 
senficuatro.-josé Ernesto Bendafta.-juez 
Primero Civil del Distrito.-Rodolfo Robelo. 
-Secretario. · • 1 
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